FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
El presente proyecto de Comunicación pretende solicitar el pronto tratamiento de un proyecto de ley presentado ante el Honorable Senado de la Nación para modificar el el artículo 36 de la ley 11.723 - propiedad intelectual -, estableciendo que no sea considerada como pública, a los fines del pago de derechos de autor, la reproducción de obras musicales, argumentales o literarias realizadas dentro de las habitaciones de hoteles u hospedajes.
Es pertinente aclarar que la Ley Nacional N° 11.723 faculta a  Asociaciones Civiles a que gestionen colectivamente el cobro de los derechos de autor, derivado de la ejecución de obras inscritas en el Registro Nacional de Propiedad Intelectual. En virtud de ello, la sola existencia de un dispositivo de reproducción de audio o tv en las habitaciones de los emprendimientos de alojamiento, genera la obligación de abonar un canon en concepto de derechos de autor.
Sobre esto se genera un primer inconveniente vinculado a la consideración de la habitación de un hotel como un espacio “público” o “privado”, dado que en este último caso, no sería obligatorio el pago del canon correspondiente dado que la reproducción sería con fines particulares. Distinto sería la reproducción de obras en el Lobby de un Hotel, aspecto que sí sería considerado como público. Sobre este tema, abunda jurisprudencia, aunque la misma no presenta un consenso definitivo.
Otro inconveniente surge al analizar si la reproducción de obras a través de los canales de televisión o de emisoras de radio genera obligación de pago, ya que las señales de cable como así también las emisoras de radio, presentan una declaración jurada de las reproducciones que realizan y abonan el canon respectivo. En este sentido, el cobro de canon a los hoteles o emprendimientos de alojamiento, implicaría, salvando las distancias terminológicas, una “doble imposición”. 
Un tercer inconveniente surge ante la inexistencia de un canon claramente determinado por estas Asociaciones Civiles para el cobro de la percepción correspondiente, derivando en montos diferenciados y generados mediante acuerdo con las entidades hoteleras sin un criterio objetivo.
Es importante el tratamiento de la iniciativa de referencia en el presente proyecto, dado que su sanción definitiva como Ley, permitirá definir el debate planteado en la jurisprudencia y beneficiar al sector turístico sin perjudicar los derechos de autores y compositores.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que las Comisiones de Turismo y de Legislación General de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley, Expediente 1661/16 por el que se modifica el artículo  36 de la ley 11.723 - propiedad intelectual -, estableciendo que no sea considerada como pública, a los fines del pago de derechos de autor, la reproducción de obras musicales, argumentales o literarias realizadas dentro de las habitaciones de hoteles u hospedajes.
